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Diagrama de Flujo para la atención del Mecanismo de Quejas, Reclamos y 

Sugerencias. 
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de solicitud

❖ Coordinación del 

Proyecto: revisión 

semanal del correo 

electrónico.
❖ Coordinación del 

Proyecto: clasificación de 

solicitud.

Solicitud no materia del 

Mecanismo – orientación 

para canalizar la solicitud 

al área correspondiente.



Revisión de 

intención.

Revisión y análisis Informe a MAR FundProceso de atención

En caso de no recibir quejas, 

mensualmente, la Coordinación 

del Proyecto informa por correo 

electrónico a MAR Fund, así 

como sobre el avance de la(s) 

solicitud(es) recibida(s) y 

respuesta(s) emitida(s).

Se emite 

respuesta –

agradecimiento, y 

se archiva 

expediente.

MAR Fund 

confirma de 

enterado.

Inquietud

Queja

Reclamo

Revisión  de 

contenido y 

análisis.

Desarrollo de 

propuesta de 

respuesta.

Notificación al 

Comité Técnico 

del Proyecto.

❖ Coordinación del Proyecto, revisa, informa al Comité 

Técnico del Proyecto (IBANQROO, CONANP, PPY) 

y emite respuesta, a través de correo del proyecto. 

❖ Coordinación del Proyecto: 

revisa, analiza y desarrolla 

propuesta de respuesta. 

Reunión del Comité 

para revisar, 

retroalimentar y 

validar respuesta.

Se notifica a MAR 

Fund de la 

recepción y se 

informa del avance 

del proceso.

❖ Coordinación del Proyecto: 

envía a MAR Fund y 

atiende el seguimiento.

Atención a 

Queja

Reclamo.

❖ Período de atención – respuesta:

Confirmación de recepción: 3 días hábiles.

Atención a quejas: no mayor a 15 días hábiles.

❖ Coordinación del 

Proyecto envía 

respuesta a través de 

correo del proyecto.
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